
 

COMUNICADO 

 

 

Por medio del presente documento se INFORMA a los posibles interesados en la invitación pública 

No. 004 que tiene por objeto contratar una consultoría para “Apoyar a la Superintendencia de 

Servicios Públicos Domiciliarios en la labor de seguimiento del cumplimiento de las actividades, 

indicadores y metas acordadas con las empresas AIR-E S.A.S. E.S.P. y CARIBE MAR DE LA COSTA S.A. 

E.S.P. en el marco de los Programas de Gestión de Largo Plazo suscritos con dichos prestadores, 

durante el tiempo de ejecución definido en el contrato”, la decisión adoptada mediante acta No., 

181, del 29 de julio de 2021: 

 

“De conformidad con lo establecido en el numeral 8.4 de la Invitación Pública No. 004, 

encontrándose el proceso en etapa previa a su cierre y agotadas las fases para solicitud de 

aclaraciones y respuesta a las mismas, y sin haberse recibido petición alguna en dicho 

sentido por parte de los posibles interesados, la Superintendente de Servicios Públicos 

Domiciliarios en cumplimiento de sus responsabilidades y competencia como Ordenadora 

del Gasto del Fondo Empresarial, resuelve no continuar con el proceso de Invitación Pública 

No. 004. Ello, por considerar conveniente y oportuno dar inicio a una nueva invitación 

pública, donde, dada la relevancia del objeto a contratar, previamente a su publicación se 

publicite la convocatoria a participar en ella, garantizando de esta manera la concurrencia 

plural de oferentes y la selección objetiva del contratista.” 

 

 

Cordialmente,  

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO EMPRESARIAL 

 

 

 

 


